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Capital, 10.000.000 d a Pesetas 

Grandes fábricas de Superíosfato de cal y de á d -
íi®s minerales en Zaragoza. 

Explotación y refinación de azufres en sns mi
nas de Libros (Teruel). 

Superíosfato de cal 18120 por 100. 
AZUFRE: Subliirado flor, ipüíIo, terfón, c a ñ ó n . 

éc ldos Sulfúrico, Clorhídrico y Nitrigo. /cidD sulfúrico 
especia! para m u l a d t r s s . 

0FÍCÍNA8: ^oso, 56 rral -Apartado de 
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PROVEEDOR DE L A ASOCIACION DE 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fàbrica Aceites 

Aceite de Qoco. 
Aceite de L i n a z a . 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Maní . • 
Manteca de Toco, pura uso 
comestible. 
Pastas alimenticias p a r a ga
nado. 
Turtos p a r a Abonos de l i ic i 
no y colza. 
Glicerinas. 
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Fábrica de Supcrfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionando m « r -
ca * L a Noguera* p a r a todm 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniao, .Sulfa 
to de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sidfaio de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c . Ni
trato de Sosa. Cloruro de Pe 
tasa. Fosfato de Sosa. Bi l su 
fato de Sosa Acido Sulfúriee 
Ácido { lorhidico. Ácido Nítri
co. Superfós fa to de Ca l y de 
Hueso. 

GRAN VIA, 21-VALKNCIA 
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Admite iroposicicnes a plazo fijo y en cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de» interés. 

EN CUENTA COBBIRNTE el 3 y medio por 100. 
se admiten imposiciones inferiores a 250 pesetas, gegújg 
acuerdo de la Arambles, para que las imposiciones inferio
res ingresen en ks Cajas Hurales de 103 Sindicato», donde 
devengan un 3 por 100 en cuenta corriente. 

A todos conviene imponer SUÍ? ahorres en esta Caja 
Genlnil de Crédito: 1 6 porque febona interores superiores 
a todos los BanCos; 2.° porque ofrece la mayor gárantía, y 
3.° porque el interés que abona es líquido por tstar exenta 
á t {.mpuestòs y timbres. 

Todo» los días laborabiea dt; 10 a 1 de la rnatiana y 4 a 7 de la tarde. 
Domicilio aocial—Ten.prfcdo. 9 —Télefono 96 

Lleva tu dinero a tu S i n d í c a l o . E l del Sindicato a 
tu F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a ¡u Confederac ión 
A s í a y u d a r á s siempre a los tuyos', el dinero de los 
agricultores, p a r a los agrien llares. 
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- S iNl ) GATOS F F . D K R A D O S — 

Ademftz. —AlbarrHcin — A l c a l á de la Selva. —Allepúz.—üríl lo . —I>I.-.ncas.—Burl á ? u e n " . - C a 
bra de Mora. —Calamocha.—Catnarena. Carninteal —Campos. — C a ñ a d a Vellida — C a ñ e t e . — 0 » s -
t ie l íabib. - C^dr. l a s . -Ce ladas . - -Cena . - -Ccv f t t i l l s. Corba lan . - I ubla.—C'-ervo (El . — F o r t n i -
eh« Alto.—Fuentes Calientes.—Fuentes de Rubio o ? . - ( í a l v e . G-ja de A l b a r r a c í n . - 0 r egos.— 
Hinojosa de Jarque.—Jsbaloyas.—Ja-que de la Val. — I ibros.^—Mezquita de Jarque.—Mirave 
te de la Sierra. Mon,eagud<j del Castillo. M<Hit( rde de A Ibarracin. — Noguera - Nogueruelas.— 
Olí-lla.-- Peralejo». — Pobo i K l ) . — P ò z u e l del Camp )—liubielos de Mora, anta ürú/. de Moya. 
Santa Kulalia del Campo.—Santos (L. «j. —Sai non.—'1 ejiu.el. ï e r r i e n t e . — T o r n s.—Toi ralba de 
lo» ^ i «ones .—To r la j ad a. Torrebaja. Torremocha del Gi loca—Valverde .—Vil ladoz—Vil la lba 
de los Morítlfs. —VilUrquomado.—Vil'el . — Visie o. 

Ge t r e s n o o l i a d a . 
— Buenas hochi s. 
— Nos dé Dios 1*01 ico y bien vcniJo. 
— Bien hailnJo. 
— i Qué la' te ido, hombre, que tal? 

— NU»}' I ien. Corno hflee tan buen tietn-
P" no se pftdéce. 

— Es vcnln j . No paiece que se« in-
viemo. Y qué me cuenta^? 

— Pues poio de paiticulnr. Que esto 
va muy bien. 

— :FJ qué? 
— Nuestro» asuntos sindic.Ves y fedj-

ralos. 
— Me alegro. 
— Y y ) también. 
— K>luviste por ia Federación h? 
—Si pero no fué allí donde me cntcié. 

- ¿Tropezaste con algún amigo o 
compañero? 

—Nada de eso Precisamente todo lo 
contrario. Tuve ocasión de hablar con 
unos enemigos acérrimos de la Federa-
ción y de los. Sindicatos y por lo muy 
atragantados que nos tienen deduge que 
esto va muy bien. 

— Tan mal hablaban? 
— Y hablan, Anión. De seguro que un 

grano en la punta de la nariz no les dá 
tanta pena. 

Pitra mí que hasta deben soñarnos, 
— No será tant«\ hombre. 
— Aun me parece que me quedo coi to. 

No he visto perder la chaveta tanto co 
ino In lienen peidida algunos. Sólo así se 
explica lo que oí. 

—Buen( ; pero cuéntame lo que de
cían. 



E L LABRADOR 

—Pues a propósito de I t gubvención 
esa qu» ha concedido la Diputación a la 
Fadaración daciun horrores. 

—Pues no h«y para tanto. crQué de
cían? 

—Que la Diputación no podia hacer 
eso. 

— Si hubiesa leído El Estatuto provin
cial hubiesft visto que la Diputación tie
ne obligación de fomentar y ayudar la 
acción social. 

—Decía también que la Federación es 
rica y que a quien hay qu« ayudar «s al 
pobre. 

—¿Quién dice que la Federación es 
rica y no necesita ayuda ninguna? 

En primer lugar que eso de la riqueza 
es muy relativo. 

Hay quien tiene un buen pasar y por 
ser jugador, presuntuoso, despilfarrador, 
ni tiene dos pesetas, ni quien se las fie y 
cuando las necesita se vale de sus mar
tingalas para sacárselas al prójimo o $e 
arrima a quien las tenga para que pague 
el gasto de los dos. 

En cambio hay quien tiene poco, pero 
vive con arreglo a lo que tiene, mira mu
cho antes de meteise si tiene para salir 
y, con este sistema logra no deber nada 
y pasar por plaza de rico. 

Y esto es lo que ha hecho la Federa
ción; trabajar de firme y a lomo caliente; 
ajustar su vida a sus disponibilidades y 
con cuatro chavos hacen más que mu
chos con mucho dinero. 

Además, que la Dipulnción no sub
venciona sólo a l * . Federación. Quien se 
considere digno de ayuda, que la pida. 

— Qi-é más decía? 
—Que parecía que 1« daba la Diputa

ción esas pesetas a la Federación en re 
compensa de las hojas de las cédulas 

que tiró la Federación para la Dipu
tación. 

—Eso si que es ganas de sacar punta 
a una pdota y hablar por no callar. 

Lo menos que podían hacer es no 
mentar este asunto. 

Precisamente se lograrón dos cosas, 
por acudir la Federación al concurso: 
1.0 que el trabajo se quedara en Teruel 
y obreros de Teruel se ganasen eso; y 
2.° que la Diputación so ahorrase 6oo 
pesetas; pesetas que, al fin y al cabo, en 
Teruel quedan y para la provincia són. 

Realmente es el colmo: porque la Fede
ración se ajusta a la Ley y de acuerdo 
con ella no tributa, guerra a la Federa 
ción; que la Federación tributa y por es
tar en igualdad de condiciones qué un 
cualquiera concurre a un coi curso y lo
gra un beneficio, guerra a !?. Ft deración. 

—Eso juètnmente ocurre. 
—Pues me parece que tienen para rato 

Federación. 
Bueno y que más decir ? 
—Horrores, Anión. Hechaba espuma

rajos por la boca. 

Yo creía cine le iba a dar un pata tús . 
A la Diputación la ponía,! buena, 

buena. 
Decía que por ese camino no conquis

tan» muchas glorias. 
—Seguramente más que si comprase 

libros y bibliotecas de dudosa convenien
cia o si promoviese jubilaciones más o 
menos necesarias para ascender y co o-
car amigos y parientes. 

— Yo estuve oyendo la conversación 
y diciendo para mis adentritá: que h i in 
debe hacerlo la Federación, cuando sus 
enemigos tanto se preocupan de ella. 

—Pero no diji-te esta boca es túM 
¿eh? 
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—No. No dije nada porque la conrer-
sación ia tenían entre ellos y >o, aunque 
lo oía todo y no perdía palabia, no quise 
meter baza por que poJian conle»tuj ine 
que quién me daba vela en aquel cntie 
rro. 

— Pues no hubiese estado demás que 
les hubieses dicho que. en vtz de criticar 
podían ellos lanzarse ai campo y organi
zar otra Federación y otros Sindicatos, 
que el campo está abierto para todos. 

—Va, si. Eso es harina de otro costal. 
Por lo que p u d í enterarme, el que mus 
hablaba se conoce que había intentado 
hacer algo en alguna ocasión pero tan 
bien lo hizo q.Jé aquellos a quienes or
ganizó le juraron que si volvía por allí lo 
arrastraban y creo que aún no ha vuelto. 

—Buen propagandista 
—Lo que más me extrañó es que gen

te que se tiene por bien educada y muy 
ilustrada hable, como hablaban aquellos 
señoritos, mentando nombres para po
nerlos en la picota y sin respeto, ni con
sideración alguna. 

—Hay un probltma de educación más 
hondo de lo que parece. 

Hay muchos que hablan de que hay 
mucho analfabetismo y mas que analfa. 
betismo, lo que abunda desgraciadamen
te es la ineducación. 

Por eso dice muy bien esto que leía 
ahora: 

«ICn una sociedad de analfabetos la vi 
da es posible y hasta puede tener sus 
atractivos si estos son humi der, respe
tuosos, serviciales, bondadosos: en una 
palabra educados. Pero en una sociedad 
de engreídos , de hinchados, sin formas 
sociales, desposeídos de consideración, 
murmuradores, despreciativos y altane
ros, se hace la vida imposible, aunque 
%us miembros sean instruidos.» 

—Bien les hace falta aprender eso y 
bueno sería que les mandásemos eso pa
ra que aprendan. 

—Sabran eso y mucho más pero e l 
orgullo es mal consejero y el despecho 
hace decir enormidades. 

—Pues mira el que dá coces, no mere
ce que se le trate más que a palos. 

—Pues aquellos señori tos bien los me. 
recen. 

—Déjalos que ya llevan bastante peni
tencia en su despecho. 

Además; acuérdate del refrán que dice: 
no ofende quién quiere, s inoquién puede. 

— Bueno, pues con esto hasta m a ñ a n a 
que ya es tarde. 

—Si Dios quiere 

Por la trascripción, 
EL INDISCRETO. 

Nuestras informaciones 

Con motivo de los Reales Decretos de 
Hacienda y la redacción del Reglamento 
definitivo de policía y conservación de 
Carreteras la Junta directiva de la Fede
ración acordó en su última sesión elevar 
ios siguientes informes. 

EXMO. SEÑOR. 
Federación Turolense de Sindicatos 

Agrícolas Católicos, en nombre propio y 
en representación de sus 64 Sindicatos 
que agrupan más de 7.000 agricultores, 
acude a la información pública sobre los 
Reales decretos de Hacienda, publica
dos en la «Gaceta de Madrid» del día 3 
del que cursa y después de detenido tk-
tudio, tiene el honor de exponer: 

i.0 Que cree ha llegado ya la cuota 
contributiva que satisface la riqueza IÚS-
tica, a su grado máximo. 
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2.0 Que no juzgamos oportuno se 
establezca aumento alguno en el cupo 
glo! al que hoy satisface la riejueza tlis-
tica, sin que preceda una economía y 
austeridad tal en los gastos del Estado 
que lleven al ánimo del contribuyente la 
convineción de que su dinero se invierte 
en servicios necesarios e imprescindibles 
y obras reproductivas. 

•3.0 Que se haga una revisión de la 
riqueza rústica y donde resulte oculta
ciones de mala fé, se apliquen las de! i 
das sanciones. 

. 4.0 Que el aumento que pueda re
presentar el descubrimiento de riqueza 
oculta, sea destinado a rebajar la eilVa 
por que contribuye actualmente la pro
piedad rústica catastrada o amillarada y 
no para aumentar la cifra global de la 
misma. 

5.0 Que nunca ser despojadn un pro
pietario de sus fincas, a pretesto de pe 
nnlidad por su ocultación. 

6.° Que se reconozca a las entidades 
agrarias y Sindicatos Agrícolas leg lí
mente constituidos, derecho preferente a 
cultivar en arrendamiento fincas de rela
tiva extensión y que radiquen en urí pé-
rímetro inf ' i ior a 4 ki'ómetroa del cas
co de la población. 

7.0 Que sirva de base para el arren
damiento de cada finci', la eontribución 
que satisfaga al Estado, capitalizando la 
cuota Contributiva y concediendo al due
ño el derecho dt percibir una renta equi
valente, como máximum, al 7 por 0i0, 
pues, como de este tipo de percepción 
hsy que rebaja Ir un 2 por 0(0 aproxima
damente, que suponen las caigas que 
él Estado, provincia y municipio gravan 
la propiedad rústica, resu tará un 5 por 
0|0 limpio y quedará equiparada la renta 

de la tierra a la de las obligaciones del 
Tesoro en circulación. 

8.° Qué én cuso de v^nta de fincas 
ri'islioa«, tengan los Sindicatos Agiícuias 
o sociedade* agraii i^ constituidas en el 
lériñirto donde radiqui.-n, ci derecho de 
tanteo, para contribuir de este modo, a 
la mayor difusión de la propiedad. 

9.0 Que se prohiban los subarriendo* 
de predios rústicos. 

Teruel 25 de enero de 1026. 

El Presidente, Juan Giménez. —El Se
cretario, Luis Alonso. 

Exmo. Señor Ministro deTUcienda. 

* * 

EX VIO. SEÑOR. 

En contestación a su atento comuni
cado del 15 del corriente debo manifes
tarle que el Consejo Directivo de esta 
Federación Turolensc de Sindicatos Agrí
colas Católicos tras detenido estudio, lia 
acordado manifestarle, que no cowside-
ra necesario fijar la anchura mínimí* qu« 
han de tener las ruedas de los carros »1 
confeccionar el reglamento definitivo de 
policia y conservación dtí; carreteras por 
las siguientes razones; 

I.0 Por que cualquier disposición 
que imponga el aumento de las llantas y 
ruedas obligará indu lablemeute a mayo
res desembolsos económicos que si se 
les impusiese una cuota contributiva. 

2.0 Porque la mayor pyi te de ios CA 
minos utilizados para entrara IMS ÍÍUCIÍS 
y realizar fas operaciones agrícolas no 
permiten carros con llantas de mavor 
anchura que la de los actuales, siendo 
en muchos caaos ca^i imposible ea--an 
ch'.tr las vías. 

3 ü Porque lesoW.igaíúi a realizar ta
les dispendios en adaptar ios carrosa las 
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nuevas llantas, adquisición de más ca 
ballenas y su consiguiente sostenimiento 
que diliciijncnte podiían hacer nuestros 
UbravU)i ê  en ííem r«l. 

4 a Por considerar que pueden te
nerse en buen estado de conservación 
las carreteras con la> cantidades actual
mente presupuestadas si constantemente 
se atienden y ño se dèjan transcurrir 
añ' js y años sio efeoUuu cu elles repara.^ 
ciones. 

Creemos de justicia, sin embargó, que 
se figc en un límite piud«ncial al peso 
máximo que deben trasportar los carroa 
y que pudiera hasta un límite de do- y 
media toneladas. 

Lo que traslado a V. E . por si juzga 
oportuno transmitirlo para tenerlo pre 
senté al redactar el reglamento que se 
proyecta. 

Dios guarde a V R mochos años. 
Teruel 29 Enero de 192'''. — El Presi

d ió te , Juan G inéjk-z. 

Concursos de ganados 

L·o quo s o n 

«I>a constante labor de las publicacio
nes agropecuarias, el desarrollo de las 
Asociaciones de agricultores y ganade
ros y el entusiasmo de unos pocos pro
pagandistas, han conseguido que vayan 
entrando en las costumbres españolas la 
celebración periódica de los Concursos 
de ganados, con orientación y programa 
dafinido.» Roí. Codina, 

Ejemplos podíamos presentar de Con-
CUÍSOS bien orgahiz>u1os, compuesto el 
jurado de personal competente y cuyos 
fallos han sido aplaudidos por los con
currente-; el estimulo despertado ha sido 
grande, como también las enseñanzas 

q i u h m proporciona l<>. Estos Concursos 
se han celebradò «>p.cialmente en «q le-
llas provincias que sienten c<>n gran en-
tusiasmu el tegníiiaiismo, que tienen tas 
I diputaciones perlectamente organizados 
s iM servicios agio pecuarios, o en aque
llas otras que, ÍJÚ'I no teniéndolo, se 
preocupan del problema del campo y 
destinan a é>(e gran riúniero dtí energías 
y no pocas subvenciones. (Joncursos ce-
lebrados en las Vascongadas, Santander. 
Coruña, Lugo edo. son ejemplos bien 
demostrativos de ello. 

Algunas provincias, las que más tiem
po llevan organizando buenos concurso*, 
han conseguid*', no solo crear y pejfec-. 
clonar razas adaptadas a las condiciones 
naturales del medio, sino que han llega
do a modificat lo en parte, porqué el pjo-
gn.so de la indu-dria ganadera, como el 
de todas las industnas. hacen cambiar los 
procedimientos y medios de explotación 

Y no ha sido esto solo, sino que, c-m 
sus enseñi nzasy continua labor divulga' 
dora de lo visto, observado y debidamen
te razonado, han llegado a educar gana
deramente a las personas que viven en el 
campo, a ios verdaderos interesados, que 
hoy cono, en regias fijas a que atenerse, 
que saben por donde tienen que dirigir 
sus cálcU'os, desterrando para siempre 
falsos perjuicios y rancias coftumbres; 
han .prendido como tienen que cuidar lo 
que poseen y tienen íe ab^oait 1 en el 
cOoper»tivisnv» como base primordial de 
producir bar ato y vender en buenas con
dicione-, creando sus libros genealógicos ' 
para sus ganados y marcas para los pro
ductos que eia born. 

- Pero al la I > dJ ci -rus y contadas pro
vincias está el resto de España con la ma
yoría de sus provincias organizando y 
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celebrando concursos corno antaño, sin 
organiz ición ni programas defiiiiJos, con 
jurado incompetente y fallos caprichoso'. 

En estos ftS donde hay necesidad de 
trabajar con entusiasmo, sin contrariarse, 
por que a lo penoso de la labor se opon
gan obstáculos por per sonas que ocupen 
cargos mas o menos elevados o por ga
naderos que aún siendo los más interesa
dos y se figuren muy competentet», no 
crean en la utilidad de los concursos. 

Existen otros Concursos que teniendo 
programas definidos y buén método de 
calificación han descuidado la constitu
ción de jurado competente y como éste 
no entendía de proporciones en relación 
con la unidad a que se aspiraba, de nada 
le servían las medidas que obtenían y ios 
premios se otorgaban a quienes quer ían 

A la mayoría de ios Concursos se vá 
sin conocer el tipo ideal a que se aspira; 
se premia lo mejor (o lo naediano) pero 
no se les dice los defectos que aún tienen 
y ios medio» de corregir los o hacerlos 
desaparecer. 

Los concursos nacionales (y nos refe
rimos al último celebrado en Madrid el 
uño 1922) puede seivirnoisde modelo de 
lo que son los buenos concursos Un* 
modificación creo debe introducirse, la 
de que sea premiado tan goio el ganado 
indígena y no se consider e como nacio
nal, ganado qu« viva en Españ •, pero que 
venga con carta d« origen extranjera O 
haya pagado los derechos correspondicn 
tes de arancel en alguna aduana. 

Ya los Concursos comarcales, io^ más 
i nportantes, los que deben celebrarse to
dos los año* y dedicarse preferenle aten 
ción ia organización como el nacional pe 
ro, aparte la propaganda, va generalizán
dose la constitución de jurado poco nu

meroso y competente; el procedimiento 
de calificación empleado es el de medi
ciones y puntos, el má* racional y cien
tífico conocido. El jurad o se divide en 
seccionas creando verdader os especialis 
tas; acuden a estos concursos productos 
de la ganadería y previos análisis se. les, 
califica. En resumen son hoy los Concur
sos un medio, el mejor, para conocer lo 
bueno y lo malo de nuestra ganadería y 
orientarnos sobre camino seguro de los 
medios que debemos emplear para mejo
rarla y fomentar la; es decir nuestra ga 
nadería fte está conociendo gracias a los 
Concuraos y una vez conocida la fomen
taremos y mejoraremos por medio de las 
enseñanzas que non proporcionen. 

TEOJJAR. 

(Continuará) 
. . . . . . * „ • . 

A nuestros Sindicatos 
Algunos Sindicatos nos escriben alar

mados ante la noticia de que van a ser 
objeto de Inspección por el Servicio 
Agronómico de esta provincia. 

Tal alarma revela el concepto que ge
neralmente se tiene de cualquier inspec
ción. 

Casi ^iemp.-e las inspecciones que ha 
verificado el pr-rsonal del Estado se han 
traducido en una multa, en un aumento 
de la cuota contributiva, en algún casti
go: de aquí que toda inspección asuste 
y alarme a quien se anuncia. 

AfortumuUmointe en esta ocasión no 
hay motivo de alarma ya que esta ins
pección no se ve'iíica con miras a casti 
gar ni a obtener mayores ingrenos para 
el Tesoro. 

Se trata sencillamente de averiguar 
con toda exactitud el número de entida-

' • ' ' ' ¡ 



LABRADOR 

des «cogidas a la Ley de Sindicatos Aerí
colas y funcionamiento de los existentes, 
para dar de baja a las que íalle-ieron; 
corregir los defectos de los que, aun 
existiendo, no funcionan bien y marcar
les el camino que deben seguir para sub
sanar defectos y finalmente dar el visto 
bueno a las que funcionan bien. 

Parece ser que el Estado tiene interés 
en averiguar que tal marchan y como 
funcionan los Sindicatos existentes, con 
miras a conceder pié^tamos y utilización 
del Crédito Agiícola a las Entidades que 
sean merecadoras de ello. 

La Federación ha sido ya inspeccio
nada y peimitásenos gloriarnos de ha
ber escuchado frases laudatorias por tu 
buen funcionámiento |y marcha. 

No teman pues, antes bien alégrense 
de ser objeto de visita, poniendo con lo
do detalle a la vista del Sr. Inspector 
cuanto necesite rer, escuchen sus leccio 
nts y advertencias y lomen muy buena 
nota de las indicaciones que considere 
oporluno hacerles. 

NUEVA SECCION 

Como h ibi án podido obse/var nües-
ttús lectores h ree ya tiempo que veni-
m is dedicando un espacio de nuestras 
columnas a las cuestiones y asuntos pe
cuarios. 

An'es D. Jonquín Terol B eh edicto y 
nhora el cuito ínsprctor IVCUMIÍO ene 
firma con el stu tónimò Teoui x*- han 
honrado nuestras co unínás ct>ii hdrm¿¿ 
sos trabajos pecuarios 

Uno y otro continuaián st giTf ámenle 
divu'gando u i bastos cwioc inicnlos v 

verterán provechosas en^eñanr^s dcsd» 
eslas columnas para que nuestros aso
ciados y lectores obtengan el mayor ren
dimiento posibie de este necesario com
plemento de la Agricultura. 

Uno y otro proseguirán en su labor 
divulgadora para que el agricultor pueda 
lograr con e! menor gasto el rmyor ren
dimiento de sus animales. 

Quizá nuevos e ilustrados colaborado
res quieran ayudar a esta, meritísima la
bor divulgadora. En nuestras columnas 
podrán verter sus enseñanzas y gustosos 
dedicaremos a este asunto la importan
cia que merece. 

Hoy po iemos anunciar a nuestros lee 
toros y asociados que abrimos una nue-
v.i sección de consultorio gratuito de 
cuanto se relacione con el ganado do-
mé-lico. 

Desde estas columnas contestarán 
competemísimos Inspectores Pecuarios a 
cuantos formulen alguna pregunta rela
cionada con ios animales que po: ea. 

Deben nuestros susciiptores aprove
charse del otr tcimieñto y consultai nos 
cuanto juzguen oporluno para el mejor 
cuidado y aprovechamiento de sus ani
males domésticos y ganados. 

Importantísima mejora 

Lo será in iu.lab'emente el provecU.io 
Per roca» ril Lérida Caspe-Alc nnz-Ternel 
iMi.'M. 

Oon él s« W graiá en piimer término 
faci itar s innúmero de orna'es a t i r i t a y 
tantos h roíanos nuestros qu-», durante 
los meses Jo invierno se ven^cb!i^a.cvs 



E : LABRADOR 

« emigr*r en buscn de Irab'jo; en segun
do lugar facilitará ia explotación de ias 
inmensas riquezas qus encierran las en
trañas de esta tierra, transformándola de 
su pobreza actual en rica^ con el consi
guiente mejoramiento de cuUivpS y 
aproveclnmientos d« pastos y forestales; 
tercero,rea iz n io la aproximación de: las 
dos regiones en que hoy aparece dividi
da lá provincia y que ha creado el apa
rente divorcio entre U tierra alta y baja 

No és nuestro ánimo ni creemos nece
sario estendernos en disquisiciones para 
demostrar estos asertos. 

Tampoco consideramos , tribuna ade
cuada las columnas de \ÍL LABRADOR. To
dos sus lectores seguramente conocen ya 
el estado d<il asunto y sus indiscutibles 
beneficios. 

Nosotros tan sólo creemos oportuno 
consignar nuestra satisfacción por las 
excelentes impresiones que reinan en fa
vor de la pronta construcción de esta ,í-
nea y nuestros votos porque perdure esta 
oiientación que reputamos como alta 
mente beneficiosa para la pati iay reden
tora parae't)S terrenos tan dignos de 
protección y auxilio. 

Por ello vimos con extraordinaria com 
placenciael hermoso rasgo de nuestro 
Sindicato de Teruel ofreciendo un jornal 
por cada uno de sus socios. 

Tal ofrecimiento envuelve una dosis 
tal de desprendimiento y cariño por esta 
magna empresa, que no dudamos cau 
satá buen efecto en las alturas, ya que 
evidencia Cuarifo se preocupá oste Sindi 
cato por las cuestiones de vital impòr 
lanera. 

M E F G A D I O s 

EL TRIGO 

Cont inú ' la flojedad de precio en este 
cerca!, habiéndose cotizado al rédedor de 
5o(5o los 100 ki'os sobre vagón origen 
y sin envase, para los trigos buenos. 

Parece que tiende a reaccionar este 
precio, sin que se espere mucha subida, 
ya que las Juntas de Abastos se resisten 
a autoíiz tr la subida del pan, que permi
tir i.» ek var los precios de le harina a los 
fabricantes. 

L A CEBADA 

Los precios quejrigen actualmente én 
el mercado de Barcelona son: 39 pesetns 
los ico kilos la de Falencia; 38 a %$*'$0 
la de la Mancha; 41 la de Marruecos y 
40 la del Canadá. 

GANADO L A N A R 

Tiene fácil venta si está gordo y se 
pagan los siguientes precios; Omeros 
(hesta 14 ki'os) a pesetas 5; Ovejas que 
no pasen de 13 kilos a 4l85 pesetas (pre 
cios por kilo muer to canal). 

EL AZAFRAN 

Continúa paralizada la compra de este 
artículo y sin demanda alguna. 

1 up. La Federación.—Teruel . 



I M P R E N T A 

LA f EDERACIOH 
LA MAS E C O N O M I C A 

Se hacen toda dase de impreíos y 

modelajcs a precios reducidisimos 

Los pedidos a Tem piad o, 9. 

Pascuai Se r r ano Jo&a 
A B O G A I J O 

HORAS DE CONSULTA DE 9 A I Y DE 4 A 9. 

Los días i 5-16 y 17 de cada 
mes gratuita. 

f . tremedal 2 Zerue! 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica de Harinas 
DE 

francisco Sarzarán T^rán 
Oii(;ir;6ii:=TenjprBdo 5 

HABINAS Y SALVADOS DF TO 
DAS I AS ( LAí-rS. 

illasiytJ Usríllas 

H a r i n a s . y C e r e a í t s 
Depó^Uo on la p rovincm 

del tiri rivfi d 

S A N S O N 

SALVADOR REBOL 
Constntclor de trillos mecánicos . 

L U Bfl B I E R 

E l que repre
se nUt el dibujo, 
es de construc
ción só l ida , Hgi-
do y ligero de 
U ucción a la vez 

0 a v a r r a 

SE FABRICAN 
TRES TIPOS DE 
4, 5 Y 6 CILIN
DROS CORTAN
TES 

además lieva una parrilla que es la que se encarga ds detener la ruiés, conbiguitndffi 
con esto que los discos operen y corten la misma rápidamente . 

g] ü Q 

S o n d e g a r a n t í a a b s o B u t a . 



S.NIA C O M E R C I A L IBERICA I ? i 
(SOCIEDAD ANÓNIMA — CAPITAL: PESETAS 3.000.000) 

Calle de Alfonso núm 26. • MADRID 
Apartado 563.—Telegramas: S E R U Z . V M - M A D R I D . 

AG£riCIA G E N E R A L Y E X C L U S I V A D E 

Unión Española de Fábricas de abonos de productos químicos y de supeifos-
tatos Real Compañía Asturiana de minas.—Sociedad minera y metalúrgica de 
P«ñarroya.—Soci¿té Commercíale Lambert-Riviere (Paris).—Etablissements Ku 
hlmann (Paris).—Societé Commercíale des Potasses d' Alsace (Mu'house). —Ma
nufacture de produits Chimiques d' Auby (Nord).—Sociéié Industrielle & Co 
Bioierciale du rnidi (Marseille).—Sociedad Española de Tejidos Industriales 
—Fábrica CUiraica A ien el! a (Pal-ermo). — Fabrique de Produits Chimiques Billaut 
—Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo).—Etc., etc. 

SüPEKFOSFATOS Y ABONOS MINERALES "PEÑAHROYA „—REAL 
A S T U R I A N A „ — « U N I Ó N ESPAÑOLA DE FÁBRICAS DE ABONOS» 

S A L E S DE POTASA DE ALSACIÀ 
í^upe rfosfütos minerales, 
.«©rn de hue.-o. 
Jd«ra concsntrados. 
E s c o r i * * Thcmiaa 
Kitrato de soaa. 
litm d© pola»». 
Sulfato de amoniaco. 
Ciaoamid*. 
iíulfuto de cobr©. 
Idem, de burro . 
Azote*. 

Producios anticriptogámicop. 
Cloruro de potasa de Alnacia. 
Sulfato de potasa de id 
Silvinita 14/16 de id. 
Si lvimta 20/22 de ¡d. 
Productos insecticidas, etc. 
Anhídrido sull'oroso 
Cloruro de t al 35/37. 
Hiposullito de sosa indiiBtrial. 
Hipoftulíito de sosa fotográ-

fico. 

ClariíicaHor Tete de boeuf. 
Colas fuertes y l íquidas . 
Gelatinas. 
Acido cítrico y tártrico. 
Carboaato de m a g n è s i a . 
0 ! -um 20 por 100. 
Acidos sulfúrico, nítrico j cl©-

ridrico. 
T A L C O (Jaboncillo). 
Flor idin (tierra para filtro*). 

P R O D U C T O S E N O L O G I C O S 
P R O D U C T O S I N D U S T R I A L E S 

S A Q U E I U O « T E X T I L O S E > P A R A TODA C L A S E DE E N V A S E S 

AGENCIAS Y DELEGACIONES EN BARCELONA, SANTANDER, LAS PALMAS, SANTA CRSZ 
>c TENERIFE, LA CORUÑA, PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE, ALICANTE, MALACA, AL
BACETE, VALENCIA, SEVILLA, LISBOA Y OPORTO. 

REPRESENTANTES Y DEPÓSITOS EN LOS MAS IMPORTANTES CENTROS, 



vuestro hermano cl 

Sindicato Agrícola Católico de Libros 
tiene montada la Secc ión de Espar ter ía , en la que trabajan las so 
cios del Sindicato. 
Cuantos socios de un Sindicato necesiion 

serones, > a r r i a s , aguaderas, valeos, 
cubiertas, esteradas p a r a carros. 

Halas, cosederas, etc., etc., 
deben pedirlo por conducto de tu Sindica lo al Bindicilo A. C. de Libras 

Con ello se beneficiará el mismo y benef ioia-á a sua hermanos de Sindicac ión. 

•^Precios ventajosisimos a los Sindicatos .= =Consultad y os convencereis.= -

d e p o s i t o e n l a F e d e r a c ó n . 

El Empleo d d N I T R A T O DE C H I L E 
F S S I E M P R E A L T A M E N T E R E M U N E R A D O R 

He aqui las cantidades que deben emplearse por hectárea en cada 
ctdíivo y los excedentes de cosechas (on ellas obtenidos. 

150 klg. para Cereales (sec8no)= 450 klg. (grano de superproduc* ión) . 
250 « n « {rfgadio^= 875 » « » » 
íhO « « Maíz {rec»no)= 425 » « « « 
250 « « «x f r e g a d í o ) = 600 » c « « 
300 klf:. par» Hemolacha azucareva-9 060 * « « 
250 
2(X) 
200 
200 
200 
250 

Patata 
A l a l i a 
Praderas 
Vid 
Olivo 
Opbollf-s 

= 5 000 
= 6 000 
= 5 000 
=2.100 
= 450 

= 5 500 

f'hierva) 
(uva) 

(aceituna) 
(bulbos] 

En'el N A R A N J O deben érnplerse 3 kilos por 
árbol; aplicando 1« mitad en Marzo y !a otra 
mitad en Agosto o Septiembre. 

En el A K R C ' Z «e deben j-pli ar 70 kilos por 
hanegada, la mitad al preparar el terreno y la 
otra mitad en el éixuyó 

Para toda c ^ . e d». aroolin frulf l èn la 
minina forma y r-roporc-on^s que en fl "^ar n o 

y para todas'las^jliorlalizus de 4ro a 500 kilos 
I or h ctárea . 

En C E h E A L K S dtbe aplicHt^í d e í e b r e r a 
A b n l a! arrejaque. En i í a i / , Remolacha r 1 a U -
'an. ui d t rh s la { rín ei a t t i f te r . I n ls / I J I a 
de. pués "del pnm< r coi te t n pí afiers-s. CD F e t f e 
r*' Rn ;»V r , < n 1 » bicio c Í ' M ' ¿ Q . ;<livdi rv-i do 

u v<a- • t> la micina é io . c s . 
Para mas deUlies dirij^irse H U O M I T E D E L N I T H A ' I O DF ( H I L E . - B: j quil'o. 21.—Mac xU\. 
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FERNANDO DÍAZ ^ 
— Constructor de Herramientas Agrícolas— 

CtL*r* iyüP Fasto d« ia £sfacl6n-Tlf.69 

P E S O 

A G U I L A 

Con SOio V t r &1 arado À h V l L A premiado en el Con 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 
queda plenamente probada fu sencillez 
con patente de invención por 20 años" 
tipo niodí-rno y especial creación de la cfc-
s& que ha tenido una estupenda ocepta» 

ción en todas las regiones ag ícolas de España. 
El arádo A G U I L A es de lo más moderno y Sencillo que se 

cor^lruye. 
£«, »in dirputf' nirgrna. < 1 forado n ás feencilh , más sólido y 

más peife- to que s?e conoce t*ntre todos ks giratorios siendo ma
nejada por dos cahalieriaa íiui que sean de peca fnciza. 

M O T O R F O H D C O M P A N N Y - S. A. F . 

B A 1' C K L O N A 

Acrenfe oficial t-n esla comarca 

f e r n a n d o P ( a i . 

Tído filéMI&ator serà castlpdo m rifer k la iey 

• 


